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SUSCRICION PARTICULAE

Un WEB en Córdoba,
Tres id.
S.ús id.
Un año.

32 re, 3d; ÍHír
38 .
66 .

. 132 .

íe.
45.
60.

. 180.
Se publica iodos les dias escepio los JCaii itiffcs.

E.as leyes, órdenes y anwReles ^ue se 
ufauden publicar cu Ees ¡ícífífnes i p- 
elales se han de resk h ir ai e cíe pehílec 
respecOTu, per euje fí ceetu se pasas 
ráu á los edllores de los mccctorcdog 
periódicos. (Ordenes de 3 de AlrH de 
fi$3&, y 31 de ífcíiíbre de «824.)

Presidencia del Ministerio 
Regencia.

Ministerio de Fomenío.

limo. Sr.: Digpuestn por de
creto do 23 del eorrieaie la devolu- 
cioii^ de los. Archivos, Bihliotecaa, 
GabioeUs y objetos de ciencia, aite 

literatura iucaníados á les Cabil- 
*^®^ y corporacioues religiosas en 
vifíüd del decreto del,’ ds Enera 
^e 1869; el Ministerio-Regencia ha 
liiapuestc declarar disuelta la Co
misión nombrada ptr Órdeu de B da 
Febrero da! propio añe, para infor
mar sobre ia importancia, valor 
cieotífleo y destino de las coleceio- 
oes y objetes del Clero á que dicho 
decreto se refería.

De órden dél Ministerio-Regen
cia lo digo à V. I. para su ioteli- 
gencia y cumplimiento. Dios guar
de á V, I. muchas nflos. Madrid 29 
de Enero de 1875,-Castro.

Sr. Director general de idstruo- 
mon pública.

Para ei más pronto y cabal 
cüDipliaiÍQütQ de! decreto de 23 del

““““dando devolvar á los 
A f ^1^-^ ^*^^porecioúes religiosas 

*'^^?^‘’®* bibliotecas, Gabine- 
, objetos incautados por el Es
tado en virtud del decreto de 1 “ de 
Enero de 1869; el Ministerio-Re
gencia se ha servido dictar las dis
posiciones siguieates:

^•* Los Gobernadores civiles, de 
acuerdo coa los Prelados ó Autori- 
ílades eclesiásticas á quienes cor- 
J^esponda designarán día para veri- 
«car la devolüciot,

Si/ En el dig señalado los refo- 

rides Gobernadores, acompañados 
del delegado del Prelado ó del de 
las cor¡ oraciones á quienes perte
nezcan los objetos, del Jefe de la 
Sección de Fomento, individuo ó 

- iodividuo-s del cuerpo do Archivos- 
Ribliotecarios que residan en la 
loca’idad, ó ea su efécto por una 

: persoo.o de reconoeida competencia, 
i 80 constituirán en el local ó depósito 

de incautación, dando prinoipio por 
el reconociícienlo de sus cerraduras 
y sellos, cuyo estado se hará cons
tar en el acta que de la devolución 
80 levanto.

3? Una vez abierto y reconoci
do el local y hecho constar su esta* 
do, los Go temad ore.? podrán dele
gar sus funciones en el Jefe de la 
Sección de Fomento; quedando asi
mismo rolev.adas de í^u precisa asis
tencia á las operaciones sucesivas 
las personas cuyo concurso no sea 
indispensable.

4 .* En las localidades en que 
deba verTicarse la devolución en 
puntos distantes de la residencia 
del Goberaador, este podrá delegar 
igualmente sus funciones para el 
acto del recoaccimiento y apertura 
en el Jifa ú otro empleado de la 
Seccioc de Fomento, ó en las res
pectivas Autoridades locales.

5 “ El acto de la devolución de 
losobjeíosse verifleará, en cuanto 
sea posible, con sujeción á los mis- 
mos trámites y formalidadea con 
qne se hubiere veriScado la iccac- 
tacion, teníeudo al efecto muy pre
sentes las respectivas diligencias y 
actas practicadas y levantadas en 
aqusHa ocasión.

G,* Los Gobernadores ó sus de
legados en el acto de ia entrega, 
oyendo al representante del cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios, cui
darán de formar relaciou detallada 

de los objetos quo reúnan Içrs cir- 
. cunstancias indioadaseuel artículo 
■ 3. del decreto do 23 del corrisute, 

remiliénddas con urgencia á este 
Ministerio á los efectos del citado 
decreto.

7 * En ¡03 establecituienícs abier
tos al servicio del público donde 

1 existan poleccionea ú objetos de esta 
j procedencia, sin perjuicio de cou- 
| eignar su devolución, continuarán 

fu el mismo ser y estado en que se 
encontraban á la publicación dal 
decreto hasta que el Gobierno, de 
acuerdo cou la Autoridad eclesiás
tica, resuelva en cada caso lo más 
conveniente.

3. IcrmiDada la devolución, 
les Gobernadoras darán asimismo 
con urgencia á eate Ministerio parte 
eircuaataneiado de todas las dili
gencias, acompanando su iaforme 
acerca de los ineidenies que pudie
ran surgir,

®- Las dudas, díGcBltades é 
ioeidenoias á que dé lugar el eutn- 
phfflientode estos disposiciones y 
la ejecución del decreto objeto de 
Ias miemas, se rísolvetán por con
ducto de este Ministerio, oyendo á 
la Dirección general do loatruoeion 
pública.

Lo que de Órden de! Ministerio- 
Regencia comunico á V..... à los 
efectos oportuco?. Dio.i guarde á 
^..... muchos años. Madrid 29 de ! 
Enero de 1875.—Castro....................j

Sr. Gobernador civil de la pro" \ 
Pincia dej

Núm. í38.
Gobierno civil de la pro

vincia de Gó;dobs.
sección do Fomento.— Negociado 

Carreteras.
Verificado sin efecto en 5 de 

Enero,últiojo la subasta de repara

ción del firme do la carretera de la 
cuesta del Espigo a Málaga, este 
Gobierno do proviooia ha seSulado 
la hora de las doce del dia 2 da 

. Marzo próximo para la adjudicación 
j en publici 3ub,í3ía do los acopios 
j Hseesarios para dicho reparación 
j cuyo prestipuíisto asciende à la can- 
; tidad de 32.050 pesetas.
j El acto de ia subasta so celebra- 
j rá en este Gobierno en los lérmioos 
' prevenidos por la lastrnccioa de 18 
, de Marzo de 1858, hallándose tía 
’ manifisto en la Secciou de Fomento 

para conooioaieoto del público el 
presupuesto detallado de la obra y 
los pliegos de condioioues faculta
tivas y económicas que han do ro* 

; gir en la contraía, '
j Las proposiciones ga prasonta- 
í rán en pliegos oerrados arreglados 

exactamente al modelo adjunto, y 
la «amidad qua ha do consignarso 
préviameníe para tornar parte en 
la subasta será la del uno por cieu- 
ío del presupuesto. Esta depósito 
pu«de kacerse an metálico ó en 
acciones de caminos en la forma 
qua previenen las disposicioaag vi. 
gantes, debiendo acompañarso á 
cada pliego el documento que acre
dita haberío realigado del modo 
que previene ia referida lostruc- 
cioa.

En ol caso de que resulten dos 
ó mas proposicioaos iguala, sa ce- 
lebraráu en el acto, duicamenta 
entre sus autores, una segunda Ji- 
citaoioa abierta en ¡os términos 
prescritos en la ciíada Instrnooion 
fijand la primera puja por lo me- 
003 en cien pesetas y quedando tas 
demas á vslaulaJ ,1, i,, ii,i„j,„,

V» „0 bajen do voice y vlLLGU» v
Córdoba 10 de Febrero de 1875, 

El Goberuador, 
El Conde de Torree^Cabrer»,
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Modelo de proposieioa.

D. N. N. vecino de.......entera
do del anuncio publicado por d 
Gobierno delà provincia de Córdo
ba en 10 del oorrieute y de los 
requisites y condiciones que se 
exigen para la adjudicaoion en pú
blico subasta de los acopios para ta 
reparaeion del firme de la carretera 
de la cuesta del Espino à Málaga, 
se compromete á tomar á su cargo 
este servicio con estricta Bujeoion d 
los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (aquí la 
preposición que se haga, en letra; 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta que earezea de dichos 
requisitos.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 139,

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Condo de Tor
res- Cabrera, Goteroador civil de 
esta provincia.

Hago saber: Que D. Mauuel 
Gutiérrez de la Concha, vecino de 
este capital, de profesicn procura

dor, habitante en la calle del Cía ter 
número 14, á nombro de D. Anto
nio Fnentea Manrubia, residente 
en Azuaga, ha presentado d tas 
once y media de la maflana del día 
tres del actual une folicitud de re
gistro de 12 pertenencias de la mi
na titulada «La Victoria,» de mi
neral plomo, sito en el sitio lU- 
mado de Santanillas, de D. Anasta
sio de la Peña, lérmino de Fuente 
Cbejuna, licdscte al N. con pro
piedad del Sr. Marqués de Orapeso, 
per 0. S. con terrenos de Ü. Anto
nio Montenegro, y por E. con la 
viña del Tejarejo, proj iedad de Ice 
herederos de D. Juan Aba, cuyo 
mineral tg plomo.

La designación que hace ea 1a 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojen de obra que hay en el 
indicado terreno, y se medirán al 
N. E. cualrccientos metros á la 
primera estaca, de la primera à la 

segunda con dirección 0. E. cien me
tres, de le tegund* á la tercera con 
diitccion S. E. deseientes metros, 
de la tercera á la cuarta con di
rección E, dcscientca meiros, de la 
cuarta à la quinta con dirección 
N. E. seisciectoe metros y de la 
quinta á cerrar con la primera cien 

metros.
Ha consignado al mismo tiempo 

la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
do hoy he dispuesto la admisión 
de la r«£trida sciieiiud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en cumplituieoío^al párralo 2/ 

6 del artículo IB de las bases gene- 
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 5 da Febrero de 1875. 
El Gobernador, 

Et C. de Turres- Cabrera.

Núm. 140.

OBDEN PUBLICO.

Los ?rea. Alcaldes de esta provin
cia se servirán disponer que por los 
empleados de Seguridad pública y 
Guardia civil, se averigüe el para
dero de la caballeria, cuyas seSaa 
se espresan á continuación, y caso 
de ser habida la pondrán 4 dispo 
eicion del Sr. Inspector de órden 
público, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre sino 
acreditaren su legítima adquisi
ción.

Córdoba 12 de Febrero de 1875. 
El gobernador, 

El Conde de Torres Cabr era.

Señas.

Negra, con el pelo algo pardo, 
edad siete à ocho años, una señal en 
el lado izquierdo del pescu ezo, como 
de haber tenido una,postema,

Núm. 135.

Administración Eocnómi- 
Í ca de la provincia de

Córdoba»

Ei limo, Sr. Director gene
ral de Contribucione» en circular 
fecha 1." de Febrero de 1875 dice 
to que sigue:

El Exemo, Sr. Ministre de !!»■ 
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 19 de Ene
ro próximo anterior la órden que 
sigue:

3 I mo. Sr.: Conforuiándose el 
j Mieisterio-Regencia con lo pro
li puesto por ese Centro Directivo y 
j lo informado por la luterveucioo 
í general de la Administración del 
i Estado, para que se cumpla lo pre- 
1 venido en el Decreto de 19 de Oo- 
1 tubre úllimo sobre la exacción del 
i 4 por 100 que loa Ayuntamientos 

pueden imponer como recargo prra 
AiencioneB municipales sobre la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, se ha servido dispo
ner que se observen las siguientes 
reglas:

1. * Lag Adnainistraciones eco
nómicas reclamarán á los Ayunta
mientos unacertiheacion en la que, 
con rclerencia ai acuerdo de la Jun- 

; ta municipal, 86 acredite el tamo 
’ por ciento de arbihio que conforme 
1 al art. 6/ del decreto de ^ de Jo* 

nío último, se halle impuesiO para 
el corriente año à los contribuyen
tes por iomueblas, cultivo y gaoa- 
deria, ó en otro cago, que por el 
raisoio año han desistiiSo de impa- 
oer recargo alguno por dicho con
cepto.

2. * Los manicipios ouyos re- 
partimÍBotos indi viduales ds la con ■ 
tribucion territorial no estén aun 
aprobados por la .Administración 
económica, se les obligará á inc uir 
en loa mismos, así como en las lis
tas cobratorias que han de aeom - 
pañar, el íh)porte del arbitrio acor
dado sobre la citada oontribucion .

3. * AI esíendorsa los recibos 
para Ia cobranza de la contribu 
cion de inmuebles respectiva à los 
pueblos que ee eacueatreu ’en el 
caso anterior, se consignará el im
porte del arbitrio correspondiente 
al trimestre á que el recibo se refie 
ra, bajo el epígrafe de recargos mu
nicipales, con el aumento do la 
parte del premio de cobranza res 
pectivo,

A."" Las Administraciones eco
nómicas harán el oportuno cargo 
por todos conceptos A la Delega
ción del Banco de España y esta re
caudará el impone total del recibo 
en la forma que ee halla estable
cida.

5/ A -os Ayontamieolos cu 
yos repartos individuales constan 
ya aprobados por le Admiaistraciou 
y se está verificando por ellos la 
cobranza, se les prevendrá que io- 
mediatatúe ote formen y remitan ó 
la Administración un reparto adi
cional en que tomando por base la 
cuota de contribución que satisfaga 
el interesado se consigne también 
el importe del arbitrio é que ceda 
uno corresponda.

6/ para U formación y renai- 
sioa del meucionado repartimiento 
y de la lisia cobratoria correspou- 
dieute señalarán lag Administracio
nes ti plazo que consideren ser mas 
indispensable, llagado el cual serán 
apremiados les Ajui tamiectos con 
arreglo á instrucción.

7. * Con presencia de dicho re
parto cdicional, que será examina
do por la Administración y com 
probado detenidamente con el que 
sirve de base para la contr.bucion 
de in muebles y los demás datos ne- 
cesarlos, se abrirá ei oportuno car
go à la Delegación del Banco y se 
le darán las órdenes necesarias 
acompañando la referida lista co
bratoria, si estuviere conformo, pa^ 
ra que al bacerse la cobranza del 
tercero ó cutrio trimestre reclame 
á los contiibujentes el importe del 
aibitrio y premio de cobranza que 
deban saxisíacer.

6. “ Al tfecto se hará la liqui 
dación conveniente, que se estampa
rá al dorso de cada recibo, autori

zada coo el sello de la Admiaistra- 
cion.

9. “ Cuando por cualquiera cir
cunstancia especial no sea posi
ble que la Administración autorice 
con su sello la liquidación antedi- 
cha, bastará que lo verifique con el 
suyo el respectivo Ayuntamiento.

10. Si algún Municipio hubia- 
86 hecho efectivo por sí de los con 
tribuyentea el arbitrio ó reoargoso- 
bre la contribución territorial res
pectiva al primor trimestre dal cor
riente año ó sucesivas, se le recla
mará oír.í certiticaciou que asi lo 
justifique, y las Adniinistracionaa 
eeínómieas en su vista rsdiicirán 
el cargo qua ha de abrirse á la dele, 
gaeiou deí Banco, en justa propor
tion á lo que falta recaudar por di
cho concepto.

11. En el caso áque so refiere 
la regla anterior sólo se exigirá al 
coatribu yente en el tercero ó en el 
cuarto trimestre la parte pr..por 
cional al descubierto que le résulté 
por el recargo y premio de cobran
za, mediante tambian la oportuna 
liquidación al dorso del recibo.

12. Los procedimieutos para la 
cobranza da Oite recargo se ajusta
rán à lo prevauido en la instruc
ción de 3 de 1 iciembre de 1869 y 
demás disposiciones que rigen so
bre el particular.

13. Las Administréciouea eio- 
nómicas, con presencia de toa re- 
parlimientos adicionales liquidarán 
trimestralmente el derecho á cobrar 
que con destino á cada Ayuntamien
to de los que utilicen la concesión 
cerresponda recaudar por el recar
go autorizado y por el premio de 
cobranzasobre el mismo re cargo.

14. Et Banco ce España de- 
veügará por la reeaadaeion de di
cho recargo el mismo premio de do3 
seeeota y dos por ciento estipulado 
por la del cupo pera el Tesoro, y 
86.16abonará con cargo á los pue
blos de que proceda la cobranza que 
verifique.

15. El importe de las partidas 
fallidas que puedan resultar por el 
recargo autorizado sobre fas cautas 
y por el premio de cobranza sobre 
el mismo recargo.

16. El importa del derecho je- 
conocido á cada Ayuntamiento, 
cou distinción de recargo y premio» 
se conhaerú en cuentas y libros de 
rentas públicas con aplicación á 
«Fondos eopeciatem de participes,’ 
en dos conceptos, que f^o clasifica' 
rán de este mudo: «Recargo mu ■ 
oicipal autorizado por Decreto d® 
26 de Junio de 1874, sobre la eou' 
tribucion de inmuebles, cultivo / 
gtinaGena. Premio de cobrauza.

17, Cuando las detagacioai’ 
del Banco de España presenten ^^ 
iugieso la recaudación verifica^® 
por la coidiibueion ferritoriai, 'i’ 
velificar an también de ts parte ^^^^
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î esfoodieDÍo al recordo autorizado 
y 80 preroio, y las Adininistracio- j 
nas económicas ouidarfín do liqai- ' 
dar lo quo corresponda a loa Ayun- 
tauiiantos de los pueblos de que 
proceda la recaudación y leogatl 
Opción si recargo dindoia ingreso 
encaja con aplicación á la eaenta 
espacial de partícipagy gus concep
tos respectivos, mediante talones do 
cargo que espedirán separad ameute 
al Tesoro,

18. Lis Ayontaieieatog auto
rizarán en debida forma ai comieio- 
nado que deba recoger de lag cajas 
del Tesoro ias cantidades que les 
cúrrespoutlaa por la recaudación 
realizada en las mia mas proceden
tes del recargo,

19. De ias cantidades que por 
recaudación verificada se daten en 
cuentas y libros de ran tas públicas, 
se formará el cargo oorrespondien - 
te de gastos públicos en la cuenta 
que con igual denominación y sub
division, indicada en la regla 16, 
se abrirá en la parte destinada á 
fondos especiales de partícipes.

20. Las somas reconocidas en 
la aniedioha cuenta de gastos pú
blicos en la cuonía que con igual 
denominación con el 4 por ciento 
da recargo sa considerarán corno 
crédito especial á disposición de los 
Ayuotaraientog respeenvog, á los 
cuales la Admi o is trac ion económ - 
ca de Ia provincia dará conocimien
to por medio de anuncio en el «Bo- 
elin Oficial,» para que puedan per

cibiría oanlidad que les corresponda 
por medio de les comisionados que 
tengan autorizados al efecto.

2-1 . Así las entregas que ae 
hagan á los Ayuntamienios oomo 
los pagos que por cuenta de ellos 
se .apliquen al premio de cobrama, 
se datarán, con imputación á cada 
subconcepto, en las cuentee y Íi ¡ 
bros de gastos púliJicoa de que trata 
la regia 19. j

22. Además da ias cuantía qui 
en la." rentas y gastos públicos de
ben Uevarse al recargo y su .tpre- 
mio de cobranza, llevarán también 
Ias Administraciones económicas 
en un auxiliar especial cuentas 
parciales á cada Ayant amie uto de 
lo.s que soliciten el recargo. Estas 
cueutaa se dividirán en dug partes, 
la primera sedenojúnará de rea
tas y demostrará loa derechos á co
brar liquidadoe les qun ae realicen ó 
auuíeu y los que resulten pendien
tes de reabzaciou; y taeeguadu, de 
gastos públicos presentará Ujecaa-

™^®«^» T^e constituya el 
crédito á percibir por el Ayncta- 
miento, lo que baya percibido, ó 
por cuenta suya se aatiefaga por 

y loqueic 
o peadiente de pago al mu 

cicipio aerteoor.
^3» Perp lasdevolucionee, reía . 

^' b'^5 y rectiüciieionefl que puedan
1

ocurrir en las cuentas de que se 
trata, las Administraciones econó
micas se sajetarán á las preveueio- 
nes generaies comunes à las «uen- 
tas de rentas públicas y gastos pú
blicos por fondos especiales que de- 
talledamente contiene la instruc
ción de contabilidad de 30 de Agos
to de 1868,

24 A la terminación del ejer* 
cicio de 1S74-7ÎÎ las Administra- 
cioues económicas oidarán da li
quidar las cuentas parciales y ge- 
neroles de rencas y gastos públicos 
por el recargo municipal del 4 por 
100 y su premio, y redaotarán las 
relaciones nominales de deudores, 
y acre*dor6s que determinen los 
dcrechoii pendieutes de recauda
ción ó de pago á favor de cada 
Ayuntamiento, procurando la debi
da exactitud en la terminación de 
dichos saldos.

D# Órden del Ministerio-Regen
cia lo comunico V. S. para su co- 
Docimieuto y efectos correepon- 
dienles.

Y la dirección lo traslada á 
V. á. para tos mismos fines, pro- 
viuiendole que inmediatamente se 
sirva dar á las preinsertas disposi
ciones toda la publicidad posible 
on el .Boletin Oflciel» de la pro
vincia y por Ici demás medios que 
sugiera, adoptando las medidas ne
cesarias á fin do que tengan el mas 
exacto cumplimiento.

Lo que en oumplimieuto de lo 
prevenido he dispuesto se inserte 
eu este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos do 
la provincia,

Córdoba 10 de Febrero de 1876.
—- José Muñoz,

í

Núm. 134.

LOTERIAS.

En el sorteo celebrado el 19 da 
Enero úllimo para adjudicar el 
premio da 625 pesetas concedidas 
en cada uno á las huérfau ig de mi
litares y patriotas muertos ea cam- 
pnña, ha cabido en suerte dicho 
premie á D.* María Antonia de la 
Calle, hija de D. Juan, miliciauo 
nacioRaJ de la Calzada do Cala
trava.

Lo que se anuncia para cono
cimiento da la interesada,

Córdoba 10 de Febrero de 1875.
—iluñuz.

«BSniiSÍM-
Núm, 142.

Alcaidia constitucional de 
Baena,

Habiendo sido robada en la nO-

i
che de ayer ocho reses vacunas »10 
la propiedad de D. José Mería Ju- j 
redo, que se hallaban pastando en 1

í

t

í 
t

el cortijo de Carrasco, término de 
esta villa, ruego á los Sres. Alca! 
des de esta provincia, á los emplea
dos do Seguridad pública y Guar
dia civil, practiquen la mas efica
ces diligencias en averiguación del 
parader# de dichas roses, cuyas se
ñas se espresao á continuación, 
pooiéndolas á mi disposición, caso 
de ser habidas.

Baeta 10 de Febrero de 187», 
— Pineda.

Señas del ganado.
Tres vacas con el hier. o S.
Otra negra mosqueada llamada 

Zorrilla,
Otra colorada con el nombre de 

Florida,
Otrí. negra con el vientre blanco.
Otra negra llamada Golon

drina.
Un novillo entero parduzco.

JlZGlhUS
Núm. 136.

Juzgado de primera tus 
tancla de Bujalance.

D. Antonio MarUnex Aranda, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presenta requisitoria 

hago saber á los Sres. Jueces é in
dividuos do la Policía judicial de 
esta provincia, y encargo practi
quen las mas activas y efioaces di
ligencias para conaaguir aoaptura 
de! preso en estas cárceles Manuel 
Maria Aguilera, que aparece ser 
natural da Lucena y^ vecino de 
Encinas-Reales, cuyas señas se es
tampan á continuación, el cual se 
ha fugado de dicho establecimiento 
en la mañana dal Cia do hoy; y 
habido que sea ee ponga á disposi
ción de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes; pues en ha
cerlo así prestarán servicie á la 
recta administración dejusticia.

Dado en la ciudad de Bujalance 
á nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y oinco.—Antonio 
Martinez. —P. M, D. S. S,. Juan 
Osorio.

í 
i

Señas del fugado.

Estatura cinco ydés, abultado 
de cara, rabio, color blanco, vestido 
con pantaloD castor claro, chaqueta 
y chaleco de idem, con sombre
ro blanco y botillos do becerro 
hlanoo.

í\lxm. 137.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

esta ciudad.
D. Manuel Segundo Belmonte y 

Camaoho, Juez mauioipal del 
distrito da la izquierda de Cór
doba.
Por el praseute cito, llamo y 

emplazo á José Ruiz Hidalgo, de 
veinte y cinco años cumplidos, sol
tero, egoribieuie, y vecino que ha 
sido de esta ciudad, para que en el 
término da veinte diaa á contar 
desde la inserción de! presento en 
el «Boletin ofioial» de la provincia, 
se presente en esto Juzgado para 
celebrar juicio de faltas por hurto 
de papel viejo, ó de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel S, Belmonte.

Núm. 145.
Juzgado de primera Ins
tancia de Castro del Rio,

Don Pedro Güeía y Ulloa, Juez de 
primera ¡nsttiaeia de esta villa y 
su partido.
Por la présente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, nno da ellos mo
reno, sin pelo de barba, estatura 
regular, delgado, vestido de pan
talón negro y chaquets, sombrero 
de hongo negro, y el otro cabello 
rubio, sin peto da barba, alto, ves
tido de calzón corto y botas, con 
chaqueta negra y sombrero de fel
pa redondo, para que en el término 
de diez dias sa presauten en este 
Juzgado á responder à los cargos 
que les re«altau en la causa que 
contra ellos se sigue por haber exi
gido oierta cantidad de dinero por 
medio de anónimo à Don Francisco 
Criado y Kniz, de estos vecinos, ba
jo aperoibimiento que si nó lo veri
fican dentro de dicho término, des
de la inserción de la presenta en la 
«Gaceta de Madrid,> se seguirá la 
causa 60 rebeldía de los mismos, 
Rogándose á los señores Jueces ó 
ind viduos de policía judioia! se sir
van praoticar diligenoios para la 
captura de referidos dos hombrea 
dóíconocidos y en su caso poner os 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Castro del Rio á nueve 
de Febrero da mil uchúcientos se
tenta y cinco. —Podro Güeto.—El 
actuario, Alonso Osuna y Ortega.

Núm. líl. 
Andalucía. 

Dirección Subinspeccion 
,. ingenieros.
1 allores centrales del cuerpo de 

ingeoiercs de Guadalajara.
Habiendo dispuesto el Exemo/
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Sr. Director general del cnerpo 
que con las condiciones quo el Re> 
glameoto de estos talleres previene, 
sa cubra una plaza de Maestro 4.’ 
de 2/ ciase, oficio herrero-cerrage- 
ro, que en los raisraos bay vacante, 
sa comunica por medio do la <Ga- 
ceta y Boleiinee oficiales» de fes 
provincias para que los que de
seen presentarse á los exámenes 
qae para cubrír tal plaza han de 
tener lugar puedan solicitarlo del 
Exemo. £r. Director general por 
medio de instancias que deberán 
presentar ó remitir á esta Coman
dancia antes dol dia 28 del próximo 
Kebrero. Y para conocimio do de 
los interesados se insertan á con- 
1iouBOÍoo las preveocioaes genera
les y disposiciones regiameotarias 
que nías direcíameote les interesan;

1/ Las solicitudes deberán ve
nir acompañadas de un certificado 
espedido por la autoridad corapa- 
tente y dabidamente legalizado, en 
que censte que el interesado ha 
practicado el oficio de herrero-cer ■ 
ragero con iateligencia y honra
dez.

2,* Los exámenes si sotes no 
se dispone y comunica otra cosa 
tendrán lugar el di^ 15 de Marzo,

3 .* Entre los aspirantes apro 
hados se escogerán por Órdeo de 
preterencia en la censura los que 
han de figurar en la terna que ha 

de elevarse al Exemo. Sr. Director 
general del cuerpo para que haga 
el nombramiento,

4 / £1 exémen constará de dos 
ejercicics, uno creí y el otro prác

tico.
5 .' El ejercicio oral abraza las 

materias siguientes: Aritmética: 
lascuatro cperaciones con los tú- 
meros ederes, Geometric, traza do 
liceas y ángulos, niedicion de su
perficies planas y voiiímeces de 
primasy apiieecion de algún diseño 
sencillo de obra de carpintería, 
copatruccionee y aplicaciones de los 
procediiiíienlts que se emplean en 
ioda clase de ensambladuras, eje
cución de loa eníramadcs, suelos 
y arraeduias de hierro así como en 
las de puerles, ventanas y cubier- 
tas ttazEido de pleníillas referentes 
á los mismos objetos.

0.* El ejercicio práctico consis
tirá en la presentación de áigun 
modelo ú objeto efectuado por el 
aspirante y en la construcción por 
él mismo en estos talleres y en el 
número de horas que ae juzgue 
n eceesrio, de un objeto de herrería 
que escogerá entre 1res que ee te 
propongan.

7,* Podrán solicitar la naencio- 
onda plaza no solo los patrañas que 
reúnan las condiciones indicadas 
«ino también los obreros penuaneu- 
tes que lleven tres años de servicio 
pn los Regiraícntos del arma.

8 .* El que obtenga la plaza dis

i frutará las cousideracioneg do Sar
gento 2.®, el sueldo anual de il2S 
pesetas y un jornal diario en los 
días qne trabaja de 1*25 pesetas.— 
Tendrá además habitación en e' 
edificio en qus se hallan los ta
lleras.

9 .’ Coi arreglo al artículo 16 
del Reglamento orgánico, todo 
maestro que ingrese en los talleres 
ee considerará comprometido á ser
vir por 6 años gugeto siempre á la 
disciplina militar según la ordo- 
uanza y órdenes vigentes.

10 .“ El maestro que haya cum
plido el plrzo de 6 años, tendrá da • 
recho á continuar en los talleres 
indefinidarnente si por sus oircuns - 
tancias lo merece, pero para dejar 
de pertenecer á ellos habrá de so- 
lieitarlo por conducto del Jefe de 
los mismos, siéndole necesaria para 
efectuarlo la órden del Exemo señer Í 
Ministro de la Guerra.

G-ndalujara 21 de Enero de ; 
1876.—El Comandante accidental, 1 
Javier Losarcos.— Es copia. — El j 
general Director Subinspector, Ra- j 
íael Clavijo.—Es copia.—Juan San- 1 
chez Sandino. i

AiVUNCI So i

RETRATOS. 
deS. M. el Rey. j

Se bao recibido de to
dos lawancs para los j 
Ayunlamientos, Escue- ■ 
Ias, eslancos y demás ’ 
Eslableciwienlos públi- i 
eos, en la librería del ' 
«Viario de Córdoba,»» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde100 rs. 
basta 4 rs, i

So compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de Ia mañana 
á una de la tarde, en el despacho 
del Abogado Ü. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco. ? 

4—3 1
ilojas de padrón con 

arreglo al art. 2i de 
reglamento de 0 de Ala- j 
yo de 18ZÎ. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18,

Novelas Gompletasporeu - 
j tro reales. 
í —
í «Los Incendiarios del Alba,» 
J novela histórica por D. Antonio 

San Martin,
5 «La Gente de Media noche,* 
t novela de costumbre per D. Ra 
i moa Ortega y Frías. 
í «Los Farsantes,» memorias de 
f un jusca-vidas por D. Manuel Fer 
í nandez y Gonzalez. 
í «rompeya la ciudad desenterra 
j da,» novela histódea por D. Anío 
i nio de San .Martín.

«Lo Espuela,» Eoi.so:Eo p.sico 
.lógico-novelesco escrita por Jacido 
Labaila.

«La Atalá y el Kené,» por o
■ Vizcoiíde de Chateaubriand, rn ? 

cuadémada en holandesa. 1

VENTA.
—

Se hace del oficio de Procurador ; 
que ejerció en esta ciudad D. Jusn ' 
Maria Velasco. La persona que le ; 
convenga su adquisición puede ; 
avistaree con D. Jufc rnhcl Ve I 

lasco calk Pedregosa núm. 11.

A los maestros. j

Estados mensuales de | 
Ias cantidades que se les ’ 
han satisfecho por pri- • 
meras t bbi^acionesdelà ; 
enseñanza, y de las que j 
se les adeudan. 8e ba
ilan de venta en ei des- 
pacho del «Diario de Cór j 
duba» calle de Sau Fer I 
nando, 31. |

«.  ̂j^i'^r,~ MTi --aht IT JI ‘lar rvÆ^Bg^üiaBiw.rianTu ■ » < »

Pliegos-estados para 
Sa formación del padrón ; 
por los Ayuntamientos, 1 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ ' 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de1871. ■ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y liíograíía del 
«Diario de Vórdoba,» ,

Letrados 18 y San Fer- ■ 
liando 54.

3

1 Dapel y sobres.

i Una caja de papel con 
, WO cartas y otra con 
5 100 sobre.s se venden 
í en la Librería del «Dia- 
j río de Córdoba, «calle de 
' Saa Femaado, núm. 54, 

todo por cinco reaie

BENEFICENCIA.

Presupuestos, Iíqui« 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, ear 
pelas y toda clase de 
imiJi esos para los esta* 
blecímienlos de Heneti- 
cencia. ^c hallan dereU' 
la en la imprenta y lilo- 
graíia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

j^ les Secretarios de 
Ayur ¿amiento.

Dhegos estados para 
la tormaciou del aiuiJía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

litpruLía. líbr ría y fhigr^ffí 1; 
.«AFíO DE CvKVGíBA.
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